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núcleos de población o en capitales de islas, se aborda la 
creación de una oficina local de tráfico que desconcentre 
funciones de la Jefatura Provincial de Tráfico de Las Pal-
mas y acerque la Administración del Estado a los ciudada-
nos residentes en la isla de Fuerteventura.

La Oficina Local de Tráfico que se crea tendrá su sede 
en la ciudad de Puerto del Rosario, y si bien depende fun-
cional y orgánicamente de la Jefatura Provincial de Tráfico 
de Las Palmas, esta dependencia se realizará sin menos-
cabo de las competencias que la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado atribuye a los Delegados y Subdelega-
dos del Gobierno, entre ellas las de impulsar, supervisar e 
inspeccionar los servicios no integrados.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, establece en diversos 
apartados de su articulado el procedimiento a seguir para 
la creación de estas unidades, así en su artículo 10.2 se 
contiene que los órganos de nivel inferior a Subdirección 
General se crean por Orden del Ministro respectivo, pre-
via aprobación del Ministro de Administraciones Públicas 
y en el artículo 34.2 en concordancia con el 67.2. b) que la 
organización de servicios no integrados en la Delegación 
del Gobierno se establecerá por Orden conjunta del 
Ministro correspondiente y del Ministro de Administracio-
nes Públicas, cuando afecte a órganos inferiores a Subdi-
rección General.

Posteriormente la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, establece en su artículo 25. f) que cuando 
las disposiciones afecten a varios Departamentos las mis-
mas revestirán la forma de Orden del Ministro de la Presi-
dencia, dictada a propuesta de los Ministros interesados.

Por todo ello, de conformidad con los artículos 10.2, 
34.2, 66.2 y 67.2. b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, a pro-
puesta de los Ministros del Interior y de Administraciones 
Públicas y con el informe favorable del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, dispongo:

Primero.–Se crea la Oficina Local de Tráfico de Fuerte-
ventura (Las Palmas).

Segundo.–La Oficina Local de Tráfico de Fuerteventura 
está integrada en la estructura orgánica de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Las Palmas, de la cual depende 
funcional y orgánicamente y tendrá su sede en la ciudad 
de Puerto del Rosario.

Tercero.–Al frente de esta Oficina Local existirá un 
Jefe de Oficina Local que tendrá el nivel orgánico que 
disponga la Relación de Puestos de Trabajo.

Cuarto.–La Oficina Local de Tráfico de Fuerteventura 
contará con los medios materiales adecuados y los 
medios personales que se determinen en la correspon-
diente Relación de Puestos de Trabajo. La creación de esta 
Oficina Local, así como la dotación de Relación de Pues-
tos de Trabajo, no supondrá aumento de gasto.

Quinto.–La Oficina Local que se crea tendrá, por des-
concentración, las mismas funciones que la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico de Las Palmas, pudiendo los ciudadanos 
residentes en la provincia dirigirse indistintamente a la 
Jefatura Provincial o a la Oficina Local.

Disposición final primera. Puesta en funcionamiento.

La fecha de la puesta en funcionamiento efectivo de la 
Oficina Local de Tráfico de Fuerteventura será determi-
nada por el Ministro del Interior.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de junio de 2006.–La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa 
Fernández de la Vega Sanz. 

 10565 ORDEN PRE/1848/2006, de 9 de junio, por la 
que se crea la Oficina Local de Tráfico de Alcor-
cón (Madrid).

Los servicios que se prestan por el Ministerio del 
Interior –Organismo Autónomo Jefatura Central de Trá-
fico– a través de las Jefaturas Provinciales de Tráfico ubi-
cadas en las capitales de todas las provincias, abarcan 
una variedad de trámites en los que están interesados 
una gran cantidad de ciudadanos. Por esta razón, se 
potencia la cercanía en la prestación de estos servicios, 
especialmente en aquellos casos en que existe una apre-
ciable distancia a la capital de la provincia, así como en 
aquellos otros, en los que el gran volumen de población 
de la región así los aconseja. También por supuesto, en 
los casos en los que se dan ambas circunstancias o 
cuando nos encontramos en presencia del fenómeno de 
la insularidad.

Todo lo anterior se lleva a cabo en cumplimiento del 
principio de desconcentración previsto en el artículo 103.1 
de la Constitución Española y en el artículo 3.1 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, que tam-
bién prevé expresamente el principio de proximidad a los 
ciudadanos. Siendo la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la que regula, 
en su artículo 12.2, la figura de la desconcentración, reco-
giéndola también como principio en su artículo 3.1.

Con ese fin, y como parte de un ambicioso proyecto 
de situar las oficinas de tráfico en zonas con grandes 
núcleos de población, se aborda la creación de una Ofi-
cina Local de Tráfico que desconcentre funciones de la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid y acerque la 
Administración General del Estado a los ciudadanos resi-
dentes en la ciudad de Alcorcón y su zona de influencia.

La Oficina Local de Tráfico que se crea tendrá su sede 
en la ciudad de Alcorcón, y si bien depende funcional y 
orgánicamente de la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Madrid, esta dependencia se realizará sin menoscabo de 
las competencias que la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, atribuye a los Delegados y Subdele-
gados del Gobierno, entre ellas las de impulsar, supervi-
sar e inspeccionar los servicios no integrados.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, establece en diversos 
apartados de su articulado el procedimiento a seguir para 
la creación de esta unidades, así en su artículo 10.2 se 
contiene que los órganos de nivel inferior a Subdirección 
General se crean por Orden del Ministro respectivo, pre-
via aprobación del Ministro de Administraciones Públicas 
y en el artículo 34.2 en concordancia con el 67.2.b) que la 
organización de servicios no integrados en la Delegación 
del Gobierno se establecerá por Orden Conjunta del 
Ministro correspondiente y del Ministro de Administracio-
nes Públicas, cuando afecte a órganos inferiores a Subdi-
rección General.

Posteriormente la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, establece en su artículo 25. f) que cuando 
las disposiciones afecten a varios Departamentos las mis-
mas revestirán la forma de Orden del Ministro de la Presi-
dencia, dictada a propuesta de los Ministros interesados.

Por todo ello, de conformidad con los artículos 10.2, 
34.2, 66.2 y 67.2. b) de la ley 6/1997, de 14 de abril, a pro-
puesta conjunta de los Ministros del Interior y de Admi-
nistraciones Públicas y con el informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda, dispongo:

Primero.–Se crea la Oficina Local de Tráfico de Alcor-
cón (Madrid).

Segundo.–La Oficina Local de Tráfico de Alcorcón 
está integrada en la estructura orgánica de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Madrid, de la cual depende fun-
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cional y orgánicamente y tendrá su sede en la ciudad de 
Alcorcón.

Tercero.–Al frente de esta Oficina Local existirá un jefe 
de Oficina Local que tendrá el nivel orgánico que dis-
ponga la Relación de Puestos de Trabajo.

Cuarto.–La Oficina Local de Tráfico de Alcorcón, con-
tará con los medios materiales adecuados y los medios 
personales que se determinen en la correspondiente 
Relación de Puestos de Trabajo.

Quinto.–La Oficina Local que se crea tendrá, por des-
concentración, las mismas funciones que la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico de Madrid, pudiendo los ciudadanos 
residentes en la provincia de Madrid dirigirse indistinta-
mente a la Jefatura Provincial o a la Oficina Local.

Disposición final primera. Puesta en funcionamiento.

La fecha de la puesta en funcionamiento efectivo de la 
Oficina Local de Tráfico de Alcorcón (Madrid) será deter-
minada por el Ministro del Interior.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de junio de 2006.–La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa 
Fernández de la Vega Sanz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 10566 REAL DECRETO 712/2006, de 9 de junio, por el 

que se amplían las funciones y servicios de la 
Administración del Estado traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en mate-
ria de Conservación de la Naturaleza (Parques 
Nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

La Constitución Española, en el artículo 149.1.23.ª, 
reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, 
sin perjuicio de las facultades de las comunidades autó-
nomas de establecer normas adicionales de protección; 
así como la legislación básica sobre montes, aprovecha-
mientos forestales y vías pecuarias.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, en el artículo 13.7 establece que la comunidad autó-
noma tiene competencia exclusiva en materia de montes, 
aprovechamientos, servicios forestales y vías pecuarias, 
marismas y lagunas, pastos, espacios naturales protegi-
dos y tratamiento especial de zonas de montaña, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Consti-
tución.

Además, mediante los Reales Decretos 1096/84, de 4 
de abril y 955/2005, de 29 de julio, fueron traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de conserva-
ción de la naturaleza.

Por su parte, la Sentencia del Tribunal Constitucional 
194/2004, de 10 de noviembre, atribuye a las comunida-

des autónomas la administración y gestión ordinaria y 
habitual de los parques nacionales ubicados dentro de su 
ámbito territorial.

Asimismo, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciem-
bre, regula la forma y condiciones a que han de ajustarse 
los traspasos de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la comunidad autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 25 
de marzo de 2006, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias Administración del Estado-Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el que se amplían las funciones y 
servicios de la Administración del Estado traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de con-
servación de la naturaleza, en cumplimiento de las men-
cionadas sentencias del Tribunal Constitucional adoptado 
por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 25 de 
marzo de 2006 y que se transcribe como anexo al pre-
sente real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las funciones y servicios, así 
como los bienes, derechos y obligaciones, y medios per-
sonales que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condi-
ciones que allí se especifican, así como los créditos presu-
puestarios determinados según el procedimiento estable-
cido en el propio Acuerdo.

Artículo 3.

La ampliación a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de 
conformidad con la relación número 5 del anexo, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado, 
destinados a financiar el coste de los servicios asumi-
dos por las comunidades autónomas, una vez se remi-
tan al Departamento citado por parte del Ministerio de 
Medio Ambiente el respectivo certificado de retención 
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
normativa vigente sobre Presupuestos Generales del 
Estado.


